
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

7600131100102023-00003-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. DTE. DIEGO PAREDES RESTREPO en 
representación de la menor LISETH NATALIA PAREDES NOVOA contra la señora ZULY NERIETH NOVOA 
ROMERO 

 
 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 2 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho de la señora Juez con escrito de la demandada reconociendo 

personería. Sírvase Proveer. 

 

 Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                      

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1973 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2023-00003-00 

                             

En escrito que antecede, la demandada ZULY NERIETH NOVOA ROMERO, dentro 

del proceso ejecutivo de alimentos instaurado por el señor DIEGO PAREDES 

RESTREPO en representación de la menor L. N. P. N., le reconoce personería al 

doctor ALEXANDER ARIAS LORZA defensor adscrito a la Defensoría del Pueblo 

para que la represente en el proceso.  

 

A términos del Art. 76 del C.G.P., se reconocerá personería al apoderado, judicial   

 

Recordemos que mediante proveído 627 del 22 de marzo del presente año, en virtud 

de la solicitud de amparo de pobreza de la señora ZULY NERIETH NOVOA se 

dispuso, aparte oficiar a la Defensoría del Pueblo para la asignación de un abogado 

que la represente,  además notificarla por conducta concluyente de la demanda, no 

obstante se advirtió que una vez se posesione el abogado eventualmente 

designado, comenzaría a correr el taslado correspondiente. 
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En este evento, se correrá el traslado de la demanda a la parte demandada a partir 

de la notificación de esta providencia.  En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo 

de Familia de Oralidad de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

                 

PRIMERO.   Aceptar el reconocimiento que del poder hace la señora ZULY NERIET 

NOVOA ROMERO al doctor ALEXANDER ARIAS LORZA, identificado con T.P. No. 

158.891. del C.S.J. para que la represente en este asunto 

. 

SEGUNDO: RECONOCER  personería  al  Dr. ALEXANDER ARIAS LORZA con 

T.P.  No. 158.891  del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de la señora 

ZULY NERIETH NOVOA, para que la represente en éstas diligencias, en los 

términos del poder otorgado.  

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda por el termino de diez (10) días a la parte 

demandada a partir de la notificación del presente auto 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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